
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2022-00058 SANTOS RODRIGUEZ 

SANCHEZ contra LEONOR CAÑON PACHON 

Zipaquirá (Cundinamarca) 6 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 

1. Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta que se 
acreditó la dirección electrónica del extremo demandado. 
 

2. Tener como no válidos, los trámites de notificación aportados, por la 

parte demandante, toda vez que con los mismos no se allegó copia de 

la providencia a notificar conforme lo señala el artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020.  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente podrán 

efectuarse con el envió de la providencia respectiva como mensaje de 

datos…” 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
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